
Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina,_
MUNICIPALIDAD DE USILUAIA

Nota N°	 /2011.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Expediente N° DU- 3441-2011
"C-51-B° INTEVU VI - Municipalidad de Ushuaia

s/ Cambio de Zonificación".-

121SHUAIA,	 1 JUN 201i

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar lo actuado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria del día 27 de mayo de 2011, en
el marco del Expediente N° DU-3441-2011 "C-51-B° INTEVU VI Municipalidad de
Ushuaia s/ Cambio de Zonificación".

En tal sentido, se adjunta el original del Expediente N° DU-3441-2011
"C-51-B° INTEVU VI - Municipalidad de Ushuaia s/ Cambio de Zonificación", con
informe de la Dirección de Urbanismo y Acta N° 138 del Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.) de fecha 27 de mayo de 2011 y Proyecto de Ordenanza para su
tratamiento.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a Usted y a
los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 i	 D.

SENOR PRESIDENTE:

"Las IsCas 911alvinas, Georgias y Sandwich der, Sur, son y seránArgentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipaildad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Modificase el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, conforme al croquis que como ANEXO I
corre agregado a la presente

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Remítase al Departamento Ejecutivo Municipal para

su promulgación, gírese al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,
RCHÍVESE.-

(

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

489 - 2/30



R- DISTRITO RESIDENCIAL

RI RESID. DENSIDAD MEDIA

Ib 
MUN_CIPALI AD tE L SHUA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
DIRECCIÓN DE URBANISMOtema:

Proyecto Cambio de zonificación

Sección C, Macizos 51, 510, 51D, 51E, 51N, 51M, 51P, 51Q y 51L
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MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 •DU	 003441	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 12/05/2011

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S .P:
ASUNTO:	 C-51- B° INTEVU VI.

nInicipalidad_de_Ushuaia s/cernbio de zonificación,

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111111 1 1111 1 11111111111111 11111 111111 111 111111 11111 11111 11111 11111 11111 1111 1111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 064 /11.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 12 de mayo de 2011

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-3441/2011, de
acuerdo al siguiente detalle:

1MCIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal.

ASUNTO: 

C-51-B° INTEVU VI. Municipalidad de Ushuaia s/cambio de zonificación.

O. JAVIER BENAVEM

DireccIón de Urbanisme

Ittleffasi/dad de Usituall

Las Islas Malvinas. Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.

489 - 5/30



Nro 0000000885

FIRMA Y LL5'10 VERIFICADOR

Provincia de Tierra del Fuego,

Antartida e Istas del Atlantico Sur

Republica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsec. de Planeamiento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION

FECHA: 30/09/10

NOMENCLATURA CATASTRAL: C 3005113 0002

EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 563 / 2010

OBRA: EMPADRONAMIENTO

PROPIETARIO: I.P.V.

PROFESIONAL INTERVINIENTE:

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de

observaciones pertinentes, de jandose constancia que mientras

tramitacion del Expediente de Obra correspondiente, debiendose

Privadas los originales corregidos

15 (QUINCE) DIAS HABILES contados

pasara a OBRAS DESISTIDAS, segun

(Articulo 11.2.2.1, Inciso c).

la obra en cuestion la documentkcion con las

se , dara curso a la

Direccion

o reimpresos -y la cantidad de copias que corresponda- dentho de

a partir de su notificacion. Vencido dicho plazo, ía respectiva

lo establecido en el Codigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad de

entregar

estas no sean subsanadas no

en Mesa de entradas de la de Obras

un plazo de

documentacion

Ushuaia

OBSERVACIONES:

* OBSERVACIONES GENERALES:
•	

CORRESPONDE ZONIFICACION P.E.

SE GIRA EXPEDIENTE A LA DIRECCION DE URBANISMO PARA DETERMINAR LOS INDICADORES URBANISTICOS QUE ADOPTAR YA QUE

SE ENCUENTRA COMO ZONIFICACION P.E.

millup. eahr1 1711 -
	 e .r. 1

1S

FIRMA DEL PROFESIONAL Y FECHA
Pagina 1 de 1

Las I as Malvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y seran argentinas.
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NOMENCLATURA CATASTRAL SEC.0 MAC.51 PAR.1B PLANO 1

PLANIO DE :	 EMPADRONAMIENTO — AMPLIACION

11USO PREDOMINANTE:	 COLEGIO

4, • (504.1 s.e	 --,
\\	 'C,	 1

PROPIETARIO:	 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
ANTARTIDA ARGENTINA E ISLAS

E.P.E.T. N 1

DOMICILIO:GOBERNADORPAZYDARWIN

TIERRA DIL

DEL AT ANT

#190,

.401551r111

Dtv.littelj51109

FEGi k.‘,14'.•••-•..,
0 SU \----,

—T----,,›

10a01115

WWW1

PLANO DE	 : PLANILLAS ESC	 :	 1	 :100

ZONIFICACION

OCIN

D.U.:	 180
D.N.:	 360
F.O.T.:	 0.74

PROPIETARII	 EPET N°	 1
OCUPANTE : 	 EPET	 `.t1:7.--r,D9 hUGO MARIN;

FIRMA:	 0	
j	 r' :. • .:or 1nterino

,...9.'7.T. N9 1— Ushuala

DOMICILIO Gdor PAZ Y DARWIN

CROQUIS DE

,

°
,.-	 SJp.

SEC .
RAC
PAR .

6.4

UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO:'
NOMBRE:	 Ing.ALBERTO MORELLI
FIRMA:

DOM: CHUBUT 1.874 — USH
MAT.PROF.	 12917MUN. s	 159/89

.6925.94

RERANENTE

C
51C
1A

HACIZO 51 C

m2	 04,
lp '

DIRECTOR

-
MAT.PROF.

D	 --:'

., :
' 4 i e	 dro kierrelro

ittei•r	 robleativjul n. 2/97- • i	 n
InteVa 17 Caaa 109	 Ushuais

MUN.

,	

\ T)

I	

—NN

'	 SUP.DEL TERRENO	 6665,70 m2
SUP.A EMPADRONAR = 1984.68 M2
SUP.A CONSTRUIR EN P.B. 	 = 918.35 m2
SUP.NUEVA EN 1° PISO = 327.82 M2

327.82 m2SUP.NUEVA EN 2° PISO = =
SUP. TOTAL APROBADA	 1397.58 M2
SUP.DEL TERRENO	 6665,70 m2
SUP.TOTAL	 4956.25 M2

CONSTRUCTOR

Se	 •	 p am:irarrelro
Indeniero C vffl

DOM:	 Mat.	 13290 Mat Mun. 2/97
MAT . PROF .Intevu 17 Citntitr	 Ushuala

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXINE DE LA ODLIGACION DE POSEER PERNISO DE NABILITACION

d 2 MAY

,	 ‘
.5.'°

lb

1.1

...

i97
APROBADO

q VI IPMAG	 JaY

Directar	 da Plane	 ;;;7,1 y

utY ego A, ekJ.s.

1.'	
Subsecretasla

'	 '`zdn:latspac.io u ttano

de,,

mientovusán	
,

p
1. ,'" fr..b

(‘'—,„...,
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SECCION

o
MACIZO

510
PARCELA

01NOMENCLATURA CATAGTRAL

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OSLIGACION DE POSEER PERMISO DE HASILITACION

INFORMANTE TÉCNICO:

-
Ing.Rubén R. Aceto

Matr.Prof.: 12215 - Matr.Munic. PPC 44

DOMCILIO: Prov.Granoe 71-9

SUP. TERRENO: 171.47 m2
SUP. EXISTENTE:
SUP.CUB.A EMPADR.: 25.48m2
SUP.TOTAL: 25.48m2
SUP.LIBRE: 145.99m2

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA
PROPIEDAD DE:

Comercial del Sur S.R.L.

DOMICILIO: Teresa de Lavado 1653

fTRA ANTIRREGLAMENTARIA VISADO
20 400 2C09

p/	 vz1

ki7 1-bse- ,. eta ria de

PLarleamieryLt;

M.M.O. Cl. di NUÑEZOL/VERA
Jefe Dpt,	 Especiales
Drfr. .• de Obras Ptaradas

MUNICIPALIDAD DE I rÇhs 

PLANC/N°

Api

ZONIFICACION DU: 400 Hab/Ha
DN: 800 Hab/Ha
FOS: Max. :0.7-Ed:0.15
FOT:Max:2.3-Ed:0.15
RETIRO:

PROPIETARIO:

ICILIO: Provincia Grance N°653

LOCALIZAC1ON:

ESCALA 1:100PLANO DE: ARQUITECTURA

PE
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.1. 4 1th

SECC1ON

-*
ADRONAMIENTO

VIVENDA" UNIFAMILIAR

ACIZO

51C

I

Rr pnT	 J A no

PROPIETÁRIO:

JUAN CARLOS
DOMICILIO: INTÉv. U '111 CASÁ .5

ESCALA:1:100

PROPIELARto: Rusl JUAN CARLOS

FIRMA:

DOMI	 INTEVU VI CASA 5

INFORMARE TECNICO

FIRMA:

(.1.	 •

ZACA.EiAS trls'

	

Li45STP(-1..UP,OF	 rp-w

	

•- Aft	 "Pt4,3

f	 _	 •	 -

DOMICILIO: ISLA AÑO NUEVO 111

DEL- TERRENO 1189.81 m2
Y1.

DAPADP" kR	 144.813 m2
- r E*

-
IÁn:.>»/01. ACh iJE LOS KANOS NO

DUKE	 ,GACION DE POSEER

VISADO
17 OCT 2007

JIDO

Arq. Luis Ardenas
Director de/)hr Privadas

Subsecreta de Paneamjpjto

PLANO

1
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51

Director de Obr
Arquitecto ER S r• ROWLAND

I 1 I 1 krÁfI 41114/fir r"

Constructor
Arquitecto ERN.S r0 ./ ROWLAND/

2 0	 1999

/	 r, „	 \ \
n''101 

1. . :‘-•	 • I	
/v, \

/

—

_	

Arq. V IANA
Dir	 a de Plane

bras Partici
y

LIELM1
rn nto y
ar s

NOMENCLATURA CATASTRAL

OBRA

r.	

'1;11Milft; Z	 PARCELA PLANO
wk_e!LIZIna

113

AMPLIACION - EMPADRONAMIENTO
USO PREDOMiNANTE ' VIVIENDA

PROPIETARIO

AURORA ORLA TOLEDO-ZUMELZU

DOMICILIO:	 INTEVU VI CASA 68

PLANO DE
	

ARQUITECTURA
	

ESCALA 1:100

ZONA

Rl
DN 160 / HA

DU 80 / HA

F.O.S. 0.70

F.O.T. 0.70

PROPIETA 10

AURORA pIftiA TOLEDO ZUMELZU

1NTEVU VI C4SA 68

CROQUIS DE UBICACION Director de o ecto

Arquitecto E ES 0 ROWLAND

dom.: 9 de J N° -Ushuaia

MAT.PROF. 21051 - MAT.MUN. 06/98

dom.: 9 de Julio NM - Ushuaia

mAT.PROF. 21051 - MAT.MUN. 0698

SUP. DEL TERRENOI
SUP. EXISTENTE APROBADO
SUP. A CONSTRUIR
SUP. A ENPADRONAR
SUP. TOTAL
SUP. LIHRE

264.82 m2
126.95 m2
49.87 m2
10.61 m2
187.46 m2
77.36 m2

LA APRDBACION DE LOS PLANDS ND EXDIE DE LA DDLIGACION
re POSEER PERMISO DE HABILITACIDN.

dom.: 9 de Julio N	 - Ushuala
MAT.PROF. 21051 - MAT.MUN. 06198
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Provincia de Tiorra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipaddad de Ushuaia

Ref.: C-51D-02.-
Propietario: Instituto Provincial de Vivienda.-

Expediente de Obra: 563/2010.-

Sr. DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted con relación al Acta de Corrección N°
885, de la Dirección de Obras Privadas (Expediente de obra 563/2010), mediante la cual se
tramita, por parte del Instituto Provincial de Vivienda la solicitud para determinar los
indicadores urbanísticos para la Parcela 2, del macizo 51D, de la Sección C.-

1/- La presentación del Instituto Provincial de Vivienda corresponde a un Plano

de Empadronamiento, para cumplimentar el plano de Propiedad Horizontal de la

parcela de referencia, que cuenta con una superficie de 1334,44 m2. con frente propio

sobre la calle Carlos Darwin y un contrafrente que linda sobre un Pasaje Peatonal en
el corazón del Macizo.-

En la mencionada parcela se encuentran implantadas 7 viviendas las que
cuentan con las siguientes superficies:

U.F. N° 1: 70,40 m2.

U.F. N° 2: 100,60 m2.

U.F. N° 3: 61,39 m2.

U.F. N° 4: 52,48 m2.

U.F. N° 5: 38,72 m2.

U.F. N° 6: 61,50 m2.

U.F. N° 7: 50,24m2.

Determinando para la Parcela los siguientes parámetros de indicadores:

Superficie total: 435,33 m2.

Superficie libre: 899,11 m2.

FOT: 0,306

FOS: 0,306

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentaies, son y serán Argentin
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MunIcipalided de Ushuala

Zonificación PE-Distrito de proyectos Especiales:

"Corresponden a las áreas que constituyen conjuntos urbanos de características

diferenciales o a las áreas afectadas por el emplazamiento de actividades específicas.

La finalidad de estructurarlas y reglamentar su uso, ocupación, subdivisión del suelo

y su inserción en la estructura urbana, debiéndose reglamentar su ocupación e

infraestructura de servicio básica de acuerdo a cada proyecto específico Ad-
Referéndum del Concejo Deliberante".-

2/- Los antecedentes de la obra referidos a la solicitud (obrantes en el
Expediente de obra 563/2010), son los siguientes:

Fojas 17: Nota del Presidente del IPV, solicitando la aprobación de los Planos

de Obra por tratarse de una subdivisión en Propiedad Horizontal, a los efectos de

poder incorporar el sector al padrón de rentas de la municipalidad y a los demás
entes en forma individual-

Fojas 20: Nota del IPV (Arq. Rowland) donde informa que el IPV realiza la

presentación del Empadronamiento para efectuar el plano de Propiedad Horizontal.-

Fojas 21.: Nota del IPV (Arq. Rowland) donde incorpora documentación para el

plano de empadronamiento (Planillas de valuación inmobiliaria y Planillas de

clasificación de materiales de las UF 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7).-

Fojas 36: Copia observada del Plano de Empadronamiento, según Acta de

Inspección técnica de Obras N° 9359. Rectifican Zonificación en la carátula.-

Fojas 39: Acta de corrección N° 885, con observación "corresponde

zonificación Proyectos Especiales-PE".-

3I- Teniendo presente la situación de la parcela en particular y considerando su

pertenencia a la zonificación PE-Distrito de Proyectos Especiales que comprende en

su totalidad al Barrio Intevu VI denominado Chacho Peñaloza, a que este barrio es un

conjunto de viviendas de interés social realizado por el Instituto Territorial de

Vivienda (en la actualidad el I.P.V.), se efectuó un análisis de todas las P elas de los

tas Islas Matvinas, Georgias y Sandwidi del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentr
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Provincia de Tlerra del Fuego
Antárdda e hdas del Adintico Sur

República Argentina
Municipaildad de Ushuala

Macizos que corresponden a la jurlsdicción del mismo, arrojando los siguientes
resultados:

Sobre un total de 64 parcelas:

• 36 son menores a los 200 m2. (56,25 %)

• 13 tienen entre 200 m2. y 300 m2. (20,31 %)

• 15 son mayores a 300 m2. (23,44 %)

• Las Parcelas son todas con frentes mayores a 9 metros y de superficies
mayores a 130 m2..-

Se efectuaron verificaciones parciales de los Planos aprobados en los distintos

macízos integrantes del área en estudio, comprobándose que están comprendidos

dentro de lo establecido en las características de la zonificación R1.-

Por lo que teniendo presente las características enunciadas, y entendiendo que esta

área en estudio responde a los indicadores urbanísticos de la Zonificación R1, se

sugiere que se apliquen los indicadores urbanísticos de esta zonificación para todo

Barrio Intevu VI-Chacho Peñaloza, exceptuando los indicadores correspondientes a

Parcela Mínima, proponiendo: Frente: 9 metros, Superficie: 130 m2..-

Si más elevo a usted para su evaluación.-

INFORME Dpto. E. y N. N° s /11.-

Ushuaia, 04 de._ ayo de 2011 7

Arq. Luis Waúl Prieto

Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

las Islas Malvinas, _Georgias ySandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Arq. Guillermo Raú BE kVENTE
Jefe Depto. Estu os y Normee--

Dirección delJ1rbeflimo
Municipalidad e Ushuala

_
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Provincia de Tierta dei Fuego
Anterhda e Islas del Atlentico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Aplicanse los indicadores urbanísticos de la zonificación R1 del

Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139), con excepción de

los correspondientes a Parcela Mínima, que serán: Frente: 9 metros y Superficie 130

m2, para la jurisdicción del barrio Chacho Peñaloza, que comprende a los Macizos

51, 51C, 51D, 51E, 51L, 51M, 51N, 51P y 51Q, de la Sección C, de acuerdo al

Anexo I que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- Para las Parcelas sometidas al régimen de propiedad horizontal,

aplicanse los indicadores urbanísticos de R1, de acuerdo a la superficie de cada

unidad funcional según el plano aprobado de propiedad horizontal Ley Nacional N°

13.512.-

ARTÍCULO 3°.- REG1STRESE. Remítase al Departamento Ejecutivo Municipal para

su promulgación, gírese al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHÍVESE.-

Arq. Guillermo Raú BE VENTE
Jefe Depto. Estu • os y Normas

DirecciOn de rt)anIsmo-
Municlpalidad elfshuala

"Las Istas MaNinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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R- DISTRITO RESIDENCIAL

RI RESID. DENSIDAD MEDIA

Arq. GuillermoaídIsEEN
Jefe Depto.	 ormas

DIrectlín d Urbanismo
Municipaltdld de Ushuaia

MUNICVLj,A, tE USHUAI
S UBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION DE URBANISMO
tema:	

Proyecto Cambio de zonificación
Sección C, Macizos 51, 510, 51D, 51 E, 51N, 51M, 51P, 51Q y 51L

plano de:

ANEXO I O.M. N'.	

REFERENCIAS Veir

proyecto:

visado:
Arq. L.Prieto

dirección:
D.U.

fecha:
05/2011

dibujo:

nico

escala:

s/e
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Provincia de Tierra del Fuego
Antirtida e Islas del Atlintico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Modificase el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, conforme al croquis que como ANEXO I

corre agregado a la presente

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Remítase al Departamento Ejecutivo Municipal para

su promulgación, gírese al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHÍVESE.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos°
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MUNIÇJPAjtAJ DE USHU
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE URBANISMO
tema:	

Proyecto Cambio de zonificación
Sección C, Macizos 51, 510, 51D, 51E, 51N, 51M, 51P, 51Q y 51 L

plano de:

ANEXO I O.M. N'•	

proyecto:

visado:
Arq. L.Prieto

dirección:
D.U.

fecha:

05/2011

dibujo:

nico
escala:

s/e

REFERENCIAS

R- DISTRITO RESIDENCIAL

W/r 12/1 RI RESID. DENSIDAD MEDIA
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Dpto.	 y G.
Municioalidad de UshualaProvincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.1

Acta N° 138

Fecha de Sesión: 27/05/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-3441/2011. "C-51 / B° In.Te.V.U. VI — Municipalidad de Ushuaía s/cambio
de zonificación".

Consideraciones previas
El I.P.V. solicita se determinen los indicadores urbanísticos para la Parcela 2, del Macizo 51D, de
la Sección C, a los efectos de cumplimentar el Plano de Propiedad Horizontal.
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales.
La parcela pertenece al Barrio In.Te.V.U. VI "Chacho Pefialoza" (conjunto de viviendas de
interés social realizado por el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo).
La Dirección de Urbanismo ha verificado los macizos integrantes del área en estudio,
comprobando que están comprendidos dentro de lo establecido en las características de la
zonificación Rl .

Propuesta:
Se sugiere dar curso al proyecto de Ordenanza de cambio de zonificación.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-8901/2010. "F-127-04 Municipalídad de Ushuaia s/saneamiento del sector".

Consideraciones previas
Se trata de una parcela en la cual el Municipio otorgó instrumentos oficiales que refieren a
módulos de asentamiento temporal, con el objeto de dar solución habitacional a casos sociales
justificados.
Mediante Ordenanza Municipal N° 3908 se afectó la parcela al Programa de Creación de Suelo
Urbano, con motivo de atender la situación habitacional de los vecinos asentados en el lugar,
zonificando el sector como Parcelas de Interés Social.

los efectos de avanzar en el saneamiento y regularización del sector, se deben definir los
indicadores urbanísticos.

Propuesta
Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: los presentes.

3. Expediente DU-8109/2010. "C-51C-5 y 6 Rodríguez s/excepción a C. .	 saliente de
fachada y estacionamiento".

Propietario: Jorge Alberto RODRIGUEZ
Profesional Actuante: Arq. Luis Héctor AL

menclatura Catastral: C-51C-5
Zonificación: P.E/Proyectos /
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don

wich d Sur son y serán

ESCOPL IEL DEL ORIGINAL
ta del C. C RDENAS

Jefe Dpto. Adm y G. Co.RU.
Municipandad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Se incorporan a la sesión los seriores CASIMIRO Víctor Rogelio y CAVIGLIA Miguel Atilio.

Consideraciones previas
Se solicita excepción a las Ordenanzas Municipales Nros. 2835, 3678 y 3005, y al Artículo
111.7.7.3 del Código de Edificación.
Se trata de una obra que fue ejecutada en etapas durante un prolongado período de tiempo y de
forma antirreglamentaria.

• En función de los usos, la norma establece como necesarios cinco módulos de •
estacionamiento.

• Sobre la fachada del 1° piso, en el 2° nivel y en el 3°, existen salientes de un metro
respecto de la Línea Municipal.

• Los canteros ubicados sobre la fachada frontal invaden la vía pública. Al tratarse de una
vereda de 1,10 m de ancho, no debería existir ningún elemento en la misma, ya que se
considera toda la vereda como "Volumen Libre de Riesgo".

• El ancho del pasillo entre el ascensor y la escalera de emergencia es menor al
reglamentario.

Propuesta 1
No dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: DALPIAZ, Walter Rubén; RIZZO Virginia Soledad.

Propuesta 2
Dar curso al pedido de excepción, en lo que se refiere a salientes sobre Línea Municipal y
estacionamiento vehicular, autorizándose un mínimo de TRES (3) MÓDULOS de
estacionamiento. Con respecto al pedido de excepción al cumplimiento de lo establecido en la
Ordenanza Municipal N° 3005 (ocupación de vía pública con canteros y ancho mínimo de rellano
frente al ascensor), no dar curso al mismo.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAVIGLIA Miguel
Atilio; FELCARO Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ
OLIVERA Claudio Marcelo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO
Luis Raúl

4. Expediente DU-284912011. "C-34-09 — Betancor Marta, puente peatonal de uso público".

Consideraciones previas
Los habitantes de la vivienda que se encuentra en el contrafrente de la parcela C-34-9, deben
ingresar a la misma por la parcela vecina (C-34-8, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, en
convenio de uso con la Sociedad Italiana de Ushuaia), en virtud a que en la parcela existe una
construcción que ocupa todo el frente, y el contrafrente linda con el Arroyo Buena Esperanza.
Por otra parte, la Dirección de Urbanismo se encuentra desarrollando un proyecto de renovación
urbana denominado "Parque Lineal", el cual plantea la recuperación de la margen Oeste del
arroyo\en el tramo lindero con el Barrio Solier.
En este contexto, el Departamento de Proyectos . Urbanos propone rescatar un antiguo pasaje
peatonal que coincidía con un precario puente que ya no existe, en coincidencia con la vieja
capilla ubicada en la parcela C-34-8.

Propuesta
Dar curso a la propuesta de cruce peatonal mediarifé
coriforme al proyecto del Parque Lineal elaboraslp-
Se reco ienda que los jes divisorios qué- lin

puente sobre el Arroyo Buen Esperanza,
namente por 1 Dirección de Urbanismo.

sen	 íneas vJ.nItpales.

Las Isl
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= "Automotores. Accesorios y, epue os. Exposición y ventas. 	 aller complementario" para la
parcela.

Propuesta
Dá curso al proyecto 	 rdenanza.

Mahrinas, Georgias 	 *ch del S son y serán Argentinas:

ES COPF IEL DLORIGINAL
f

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

a del C. CARDENAS
Jefe Doto. Adm y G. Co.P.U.

Municipalidad de Ushuala

Convalídan: los presentes.

5. Expediente D1J-3281/2011. "Sección A — Maipú y Rivadavia. Seitler s/subestación
transformadora".

Se incorpora a la sesión la seriora LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Consideraciones previas
Se solicita autorización para la ejecución de una subestación de hormigón, similar a la existente
en la Av. Maipú y Antártida Argentina, por debajo del muro costero, a la altura de la calle
Rivadavia.

Propuesta
Solicitar al profesional actuante la confección de un anteproyecto que contemple el
emplazamiento de la subestación de manera subterránea, para su evaluación a través de las
Direcciones de Urbanismo y de Estudios y Proyectos.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAVIGLIA Miguel
Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; GÓMEZ María Eugenia; LEMOS PEREYRA Glenda
Mariángeles; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ OLIVERA Claudio Marcelo; ORDOÑEZ
11())dolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis Raúl.

Se abstiene: FELCARO, Jorgelina.

La Dirección de Urbanismo presenta sobre tablas los siguientes temas:

6. Expediente DU-3751/2011. "Sección Q — Alakalufes 11. Municipalidad 'de Ushual s/cambio
de indicadores urbanísticos".

Consideraciones previas
Médiante Ordenanza Municipal N° 3858 se aprobó la subdivisión parcelaria de la urbanización
Alakalufes II. La Dirección de Urbanismo propone un reajuste en los indicadores urbanísticos
originalmente establecidos para la misma.

Propuesta
Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Cónvalidan: los presentes.

7. Expediente DU-3560/2011. "G-44-13 BRIDGE Pedro s/ excepción al C.P.U.: uso no
permitido".

Propietario: Pedro Tomás BR1DGE
Profesional Actuante: M.M.O. Cristian N. VALENCIO
Nomenclatura Catastral: G-44-13
Zonificación: R3.

ido en la Tabla de Usos de C.P.U., autorizando el uso
Consideraciones previas
Se solicita excepción a lo est
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USHUAIA, 27 de Mayo de 2011.

ES CO FIEL E ORIGINAL
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MINICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamiento Urbano

ujea

del C. CÁ DENAS
Dpto. Mm y G. Co.RU

Municipalidad de Ushuala

Convalidan: los presentes.

Coordinación: GÓMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; DALPIAZ Walter Atilio; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUSIEZ OLIVERA Claudio Marcelo;
ORDOSIEZ Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis
Raúl.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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